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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

TRIGESIMO-SEGUNDA SESION DE LA 
. CAMARA DEL SENADO, correspon
diente a las ordinarias del Décimo Sép
timo Período Constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y treinta y cinco minutos 
de la mañana del día jueves, cinco de oc
tubre de mil novecientos sesenta y siete. 
'Año Rubén Darío'. 
Presidencia del honorable Senador Ge

neral J. Rigoberto Reyes, asistido de los 
honorables Senadores don Gustavo Ras:. 
kosky y doctor Carlos José Solórzano Ri-

vas, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. · 

Concurren, además, los- honorables Se
nadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
doctor Fernando Agüero, doctor Mariano 
Argüello, don José María Briones, doctor 
Humberto Castrillo, doctor Ernesto Cha
morro Pasos, don Gustavo F. Chávez, doc
tor Cornelo. H. Hüeck, doctor Constantino 
Mendieta, doctor Eduardo Rivas Gastea
zoro, doctor Adá~ Solórzano Cardoza, y 
don Víctor Manuel Talavera T. 

1o.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna mo

dificación, el acta de la sesión anterior. 
3o.-Por Secretaria se dio lectura a no

ta de la honorable Cámara de Diputados, 
comunicando que fue aprobada por aquel 
Alto Cuerpo, la reforma introducida por 
el Senado al proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para donar a 
la Empresa Nacional de Luz y Fuerza 
(ENALUF), un predio urbno situado en 
el Barrio Sajonia de esta ciudad, para cons
truir· en él su edificio administrativo. A 
moción del honorable· Senador Argüello !e 
le dispensaron los trámites de lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente, quedando por lo tanto 
el proyecto de la referencia definitivamen
te aprobado. 

4o.-Fue leída a continuación otra no
ta de la honorable Cámara de Diputados, 
comunicando que fueron aprobadas por 
aquel Alto Cuerpo, las reformas hechas en 
el Senado al proyecto de ley por el cual se 
reforma el Código de Aranceles Judiciales. 
Siempre a moción del honorable Senador 
Argüello, le fueron dispensados los trámi

. tes de lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente y quedó 
por lo tanto el referido proyecto e.probado 
en definitivo. 

5o. - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de· la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se declaran 
monumentos nacionales a los Cerros "EL 
COYOTEPE" y "LA BARRANCA". 

6o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la misma Comisión de la Goberna-
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ción, el proyecto de ley por el cual se otor
ga personalidad juridica a la Cámara Ni
caragüense de la Construcción, que tiene 
conio fÍJJ. ayudar al desenvolvimiento de 
la industria de la construcción. 

7o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po· 
Poder Ejecutivo para efectuar en el Pre
supuesto General de Ingresos y Egresos 
vigente, transferencias de Partidas hasta 
por la suma de es 1.800,000.00, de Progra
mas del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. 

Por no encontrarse presente el honora
ble Senador Rener, miembro de la Comisión 
de Hacienda, el honorable Señor Presiden
te nombró para sustituirlo, mientras dure 
su ausencia, al honorable Senador Castri
llo. 

8o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la misma Comisión de Hacienda, el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para efectuar en el Pre
supuesto de Ingresos y Egresos de la Re
pública, transferencias de partidas por la 
suma de CS: 42,200.00, dentro de Programas 
del Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas. 

9o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se reforman los 
Artos. 1152, 1158, 1214 y 1217 del Código 
de Procedimiento Civil. 

10.-En primer debate, se dio lectura 
y fue puesto a discusión en lo general, el 
dictamen favorable de la Comisión de Ha
cienda, sobre el proyecto de ley por el cual 
se autoriza al Pod~r Ejecutivo para efec
tuar en el Presupuesto General de Gastos, 
transferencias de partidas hasta por la su
ma de es 1.162,670.00, en el Ministerio de 
Economia. 

A pregunta que le formulara el honora
ble Senador Argüello al honorable Sena
dor Raskosky, Primer Secretario, le infor
mó éste que los firmantes de dicho dicta· 
men, eran él mismo, y los honorables Se
nadores Rener y Chamorro Pasos. 

No presentándose ninguna objeción al 
dictamen, fue aprobado en lo general, jun
to con el proyecto. 

A discusión en lo particular, fueron a
probados unánimemente los Artos. lo., 2o., 
3o. y 4o. de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. Median· 
te moción que hiciera el honorable Sena· 
dor Argüello, la que fue aprobada por u
nanimidad, le fueron dispensados los trá
mites de seguhdo debate, lectura de autó
gra.fos y api:obación del acta en la parte 

conducente, quedando en consecuencia de-
finitivamente aprobado. . 

11.-Se leyó y aprobó en -:lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se otorga per
sonalidad juridica a la Asociación denomi
nada "CLUB SOCIAL DE DIRIAMBA"1 
establecida en esa ciudad el dia 4 de Octu· 
bre de 1953. 

A discusión ·en lo particular, fueron a• 
probados sin modificación alguna, los Ar· 
tículos lo., 2o., 3o. y 4o. ·que constituyen 
el proyecto, quedando asi aprobado en pri• 
mer debate. Hizo moción el honorable Se
nador Raskosky, liliendo aprobada unáni
memente, para que le fueran dispensados 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente; y quedó por lo tanto a
probado en definitivo. 

12.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se otorga per
sonalidad juridica al Instituto de Desarro
llo de Carazo: "PRODECA", Corporación 
o Asociación Civil sin fines de lucro, es
tablecida con el objeto de unificar esfuer
zos del sector privado, estimular el per
feccionamiento de la empresa privada y 
colaborar con el sector público. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron los Artos. lo. y 2o. del proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Raskosky, se 
le dispensaron los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente, quedando 
en consecuencia definitivamente aproba
do. 

13.-Fuera de la Orden del Día y con la 
anuencia de la Cámara, se leyó, tomó en 
consideración y pasó a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de ley tendiente a pro
rrogar por el lapso de un mes, la fecha du· 
rante la cual pueden los contribuyentes al 
Fisco en concepto de pago de bienes Mo
biliarios, Inmobiliarios o Impuesto sobre 
la Renta, verificar estos pagos sin ningu
na clase de multas; comprendiendo tam
bién dicha prórroga el período para la pre
sentación de las Declaraciones relativas a 
los impuestos mencionados. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, que por tratarse de un asunto llegado 
con carácter de urgencia de la Honorable 
Cámara de Diputados, se suspendería la 
sesión, mientras la Comisión emitía su dic
tamen. 

14.-Se suspendió la sesión. 
15.-Se reanudó la sesión, siendo las on

ce y cuarenta y cinco minutos de la ma-
ñana. · 

16.-:--Se leyó y aprobó en lo general, en 
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primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley tendiente a prorrogar por 
el lapso de un mes, la fecha durante la 
cual pueden los contribuyentes al Fisco 
en concepto de pago de bienes Mobilia
rios, Inmobiliarios o Impuesto sobre la 
Renta, verificar estos pagos sin ninguna 
clase de multas. · 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados sin ninguna objeción los Artos. lo. 
y 2o. de que consta el proyecto, el cual que
dó aprobado en primer debate. Hizo mo
ción el honorable Senador Castrillo, sien
do aprobada unánimemente, para que le 
fueran dispensados los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos y aproba
ción del acta en la parte conducente, que
dando por consiguiente definitivamente a
probado. 

17.-El honorable Señ.or Presidente, Se
nador Reyes, rogó a los Señores Senadores 
integrántes de las Comisiones de la Go -
bernación y Hacienda, a las cuales se ha
bían pasado varios asuntos, efectuaran su 
estudio a la mayor brevedad posible y e
mitieran sus dictámenes; a fin de que pu
dieran ser tratados en la próxima sesión. 

18.-Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señ.or Presidente para celebrar la 
siguiente el próximo miércoles, once de los 
corrientes, a la hora reglamentaria. 

J. Rigoberto Reyes, 
Presidente 

<11ultavo Raskosky, 
Secretario 

CarlOs José Solórzano R., 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegación de Nicaragua a VIII 
Reunión del Consejo Económico 

Centroamericano 
"No. 164 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Organizar lá Delegación de Ni· 
ca ragua a la VI 11 Reunión Ordinaria del Con
sejo Económico Centroamericano, que se 
inaugura hoy en esta ciudad,· en la forma 
siguiente: Delegado y Jefe de la Delegación, 
Señor Ingeniero Arnoldo Ramírez Eva, Mi
nistro de Economía, Industria y Comercio. 
Delegados: Doctor Jorge_ Armijo Mejía, Vi· 
ce-ministro de Economía; Doctor Leandro 
Marín Abaunza, Vice-Ministro de Relaciones 
Exteriores¡ Doctor Frimcisco Laínez, Presi-

dente del Banco Central; Doctor Roberto So
lórzano Marín, Presidente del Banco Nacio
nal de Nicaragua; Doctor José María Casti-· 
llo, Presidente del Instituto de Fomento Na
cional; Ingeniero Antonio Mora, Presidente 
del INCEI; Licenciado Rodolfo Bojorge, Ge
rente del Banco Central, Doctor Daniel Ta· 
pia Mercado, Gerente del Banco Nacional de 
Nicaragua; Licenciado josé Nicolás Marín, 
Vice-Gerente del INFONAC; Licenciado Ma· 
nuel Wong. Valle, Director de Integración 
Económica Centroamericana; 1 ngeniero Raúl 
Chávez, Director de Industrias; Doctor Ed· 
gard Sevilla, Director de la Oficina de Plani· 
ficación; Doctor Alfredo Avllés Gallo, Di· 
rector de Estudios Económicos¡ Señor Mau
ricio Robelo, Presidente de la Cámara de In
dustrias; Señor Denis Ga-llo, Presidente de 
la Cámara de Comercio y Licenciado Gwi
llermo Lugo, Jefe de la Oficina. de Promo
ción del INFONAC. Asesor: Licenciado Ar· 
mando Cestillo, Doctor Gilberto Solís Espi
noza, Licenciado Juan J. Quezada, Licencia
do Bayardo Cajina Valle, Ingeniero César 
Pallaviccini; Licenciado Juan Arcia, Llcen· 
ciado Orlando Vflchez, Licenciado Manuel 
Norori, Licenciado Fernando González, Licen· 
ciado Jorge Aguerrí, Licenciado Gabriel Levy 
P., Doctor René Herdocia G., Licenciado Er
nesto Quant, Licenciado Juan José Martínez, 
Doctor Arnoldo Pasquier, Licenciado Luis 
González, Licenciado Eduardo Quant, Doctor 
Mario Oviedo Reyes, Doctor Marvin Calde
ra, 1 ngeniero Ricardo Argüello Pravia, Doc
tor Danilo Lacayo, Doctor Benjamín Gallo 
L., Doctor David Sánchez Sánchez, Dóctor Ma· 
rio Quintanilla, Señor Julio Martínez, Licencia
do Eduardo Pérez, Doctor Orestes Romero, 
Doctor Gonzalo Solórzano, Licenciado Jor
ge Zeledón, Señor Carlos Nenicucci y Señor 
Benjamín Gallo. . 

Segundo: Conferir Plenos Poderes al Je
fe de la Delegación Señor Ingeniero Arnoldo 
Ramírez Eva, Ministro de Economía, lndus~ · 
tria y Comercio, para que suscriba ad-refe
rendum los Acuerdos, Convenciones y demás 
Resoluciones que se adopten. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, nueve de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete, "Año Rubén 
Darío", A. SOMOZA D. El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exterio
res, Lorenzo Guerrero". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Púbhco 

''================================== 
Autorización a Fiscales de Hacienda 

para Aceptar Donación de 
Terreno e:n Caserío Pío XII 

"No. 87 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Autorízase al señor Fiscal Ge-
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neral de Hacienda Doctor Salvador Buitrago 
Ajá, y al Fiscal Específico Doctor Evenor Val
divia Pereira, para que cualquiera de ellos in
distintamente en nombre y representación 
del Fisco, Hacienda PVblica o Gobierno de 
Nicaragua, comparezca ante el Notario Doc
tor Abelardo Martínez Pérez, a aceptar la do
nación que hará el Señor Sinforiano Gutié
rrez Barquero al Fisco o Hacienda Pública o 
Gobierno de Nicaragua, de un lote de terre
no ubicado en el Caserío Pío XII, jurisdic
ción de Nandasmo, Departamento de Masa
ya, que mide veinticinco varas en sus lados 
Norte y Sur, por treintinueve varas en sus la
dos Este y Oeste; comprendido dentro de los 
siguientes linderos particuljres; Norte, la 
!glesie Católica y Julio Norori; Sur, Sucesión 
de Antonio Ortiz; Este, con lá finca de la cual 
so de:;miembra este lote y al Oeste, con la 
misma finca que se hace la desmembración. 

Arto. 2o. - El lote de terreno descrito y 
deslindado en el artículo anterior es desmem
brado de una finca de mayor extensión ins
crita en el Registro Público del Departamen
to de Masaya bajo el No. 18,982, asiento No. 
lo., folio 116, del tomo CCXLVI, del Libro 
de Propiedades, Sección de Derechos Reales, 
comprendida toda la finca bajo los siguientes 
linderos generales: Oriente, predio del señor 
Antonio Ortiz Carranza; Poniente, Francisca 
Carranza, hoy sus herederos; Norte, Iglesia 
de Pío XII, calle en medio; y, Sur, resto del 
terreno del señor Antonio Ortiz Carranza. 

Arto. 3o.-'Esta donación se efectúa con el 
fin de que se construya la Escuela rural de

. nominada "Pío XII", jurisdicción de Nandas
. mo, Departamento de Masaya. 

Arto. 4o.=-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura serán 
por cuenta del Estado; relevándose al Nota
rio autorizante de la obligación de tener a la 
vista las boletas necesarias para el otorga
miento de dicha escritura pública, 

Arto. 5o.-Se autoriza al Fiscal General o 
Específico de Hacienda para que establezca 
las cl_ásulas que estime convenientes. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D.N., a los diecinueve días del mes de· Sep· 

tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 
"Año Rubén Darío". - A. SÓMOZA D., Pre
sidente de la República. Gustavo Montiel, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

;Ministerio d~ Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Concesión 
Mader_era Presenta da por Señor 

Carlos Morales Orozco· 
Reg. 3410 - B/U 769165 - ~ 1,560 
SOLICITUD PARA CONCESION 

MADERERA 
Hon. Sr. Ministro de Economía, Indus· 

tria y Comercio: Yo, Carlos Morales Oroz· 
co, mayor de edad, casado, industrial y 
de este domicilio ante Ud. respetuosamen· 
te expongo: . 

En mi propio nombre y representación, 
he presentado al Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, un proyecto indus· 
trial consistente en el establecimiento de 
una planta para fabricar Plywood y pro· 
cesamiento de la madera por los métodos 
más modernos y que ya fue clasificada 
como Fundamental de industria estable· 
cida de instalación nueva de conformidad 
a la Ley de Protección y Estimulo al De· 
sarrollo Industrial. De igual manera soy 
propietario y tengo en labor permanente 
tres (3) aserríos situados en la ciudad de 
Managua donde proceso gran cantidad de 

-madera. 
De la planta para fabricar Plywood el 

Ministerio de Economía, Industria y Co· 
mercio, ya tiene información completa. 

En cuanto a los aserríos que tengo ac· 
tualmente en producción, cada uno de 
ellos me cuesta aproximadamente la su
ma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
CORDOBAS ( <$: 350.000) y los dedico ex• 
clusivamente a aserrar madera y sacar ta
blas de toda clase para construcción en 
una cantidad aproximada de UN MILLON 
Y MEDIO B. F. por fibra anualmente y 
que comercio, · interiormente y exporto 
conforme el Tratado .de Integración Cen
troamericana a la República de El Sal
vador. 

En Nicaragua mi país natal es cono· 
cida mi profesión· de maderero, mi capa· 
cidad económica y la industria en gran 
escala que con toda responsabilidad he 
mantenido operando con buen suceso en 
pro del desarrollo económico de la Empre· 
sa, de mi país y de todos los empleados y 
personal a quienes doy trabajo y aseguro 
su subsistencia, dándoles toda clase de 
comodidades, como: seguro, entrenamien· 
to cuidadoso y todas las medidas de segu· 
ridad que me són posibles. 

Actualmente como voy a requerir am· 
pliar mis labores madereras y estoy tra
yendo equipos y maquinarias de primera 
clase que me van a dar un gran volumen 
de producción, necesito obtener una con
cesión de explotación de bosques, en una 
región montañosa de la Costa Atlántica 
y en la parte Norte de nuestro país y de 
conformidad con los artículos 15 y 34 y 
siguientes del Decreto Legislativo No. 316, 
llamado Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales de 20 de Marzo 
de 1958, publicado en "La Gaceta", Dia· 
rio Oficial No. 83 del 17 de Abril de 1958, • 
y el Decreto No. 1381 de 27 de septiem· 
bre de 1967 (Ley de Conse,rvación, Pro-
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tección y Desarrollo de las Riquezas Fo
restales del País) , por medio del presen
te escrito solicito al Gobierno de la Re
pública por su muy digno medio, se rne 
otorgue una concesión de. Explotaé.ón de 
bosques por eZ término de diez años, pro
rrogable por otro ·período igual, con dere
cho exclusivo de extraer, aislar, almace
nar, transportar, vender y exportar ma
deras de cualquier clase, que sean útiles 
para su procesamiento, secamiento, cura
ción y tratamiento o como materia prima 
para la fabricación de chapas de madera., 
etc. asumiendo la obligación de realizar 
todos los trabajos relativos a la explota
ción maderable en forma cierta y conti· 
nuada, empleando los métodos y técnicas 
modernas más adecuadas, a fin de man· 
tener en forma constante, el valor eco -
nómico de las riquezas renovables, obje
to de la explotación. 

Las zonas que solicito se encuentran 
dentro de la comprensión de los departa
mentos de Zelaya, Jinotega y Nueva Se· 
govia con la forma de una figura geomé
trica enmarcada y definida por siete (7) 
puntos denominados, A, B, C. D, E, y G, 
tal como se demuestra en él croquis que 
se adjunta en triplicado en la denomina 
ción "CROQUIS DE CONCESION MA -
DERERA DE CARLOS MORALES O
ROZCO", y tiene un área de Ocho Mil 
Doscientos Cincuenta y Seis K2 ( 8,256 K2). 
El perímetro del área se define de la ma
nera siguiente: partiendo del punto A, en 
el confluente del río Poteca y el río Co- · 
co hasta el confluente del mismo con el 
río Bocay siempre en la frontera con Hon
duras, denominado Punto "B" luego se 
sigue con rumbo S 249 58E y 40,800 me
tros hasta llegar al punto de coordenadas 
geodésicas, latitud Norte 14Q 00 y longi
tud Oeste 859 00 con lo cual se llega al 
punto "C" de donde se sigue SOQ 00 Fran· 
co con 55,000 metros llegando al punto de 
coordenadas geodésicas latitud Norte 139 
30 y longitud Oeste 859 00 donde ubica -
mos el punto "D" ; de este punto se sigue 
con S529 40w y 66,900 metros y que d~
marca el punto "E'', luego sigue N 61 Q • 

51W y 36,700 metros con lo que llegamos 
al punto "F", de donde seguimos N99 28W 
y 25,400 metros llegando al conflu"ente del 
río Coco y el río Cua denominado el pun
to "G"; sigue con N14Q 30E y 36,100 me
tros llegando al punto de partida "A", o 
sea el confluente del río Coco y el Poteca 
ya relacionado quedando así localizada y 
determinada el área deslindada. 

Manifiéstole Sr. Ministro que este pro
yecto industrial de explotación de bosques 
voy a verificarlos de una manera técnica 
con una mentalidad más dinámica y pro
ductiva para el país, con un manejo ra- • 

cional de los bosques, siguiendo métodos 
o procedimientos técnicos en relación a la 
explotación, rendimiento sostenido, con
servación de bosques y reforestación. 

Manifiesto clara y categóricamente que 
me someto tanto yo como mis sucesores 
a la jurisdicción de las autoridades judi
ciales que indica la Ley General sobre Ex
plotación de_ las Riquezas Naturales. 

Asimismo expreso que no existe en la 
concesión que solicito ningún interés de 
parte de Gobierno o Estado extranjero y 
no me afectan ninguno de los impedimen
tos establecidos' en el artículo 16 de 
la Ley General sobre ExpJotación de Ri
quezas Naturales. 

Pido se agreguen como parte integran
te de esta solicitud todos los documentos 
de que acompañé a la solicitud que pre
senté a la Dirección General de Riquezas 
Naturales a las diez y veinticinco minutos 
de la mañana del día treinta de Agosto 
de este año, de conformidad con lo esta· 
tuido en el Arto. 52 de la Ley General so
bre Explotación de Riquezas Naturales y 
que son los siguientes: Un mapa del te
rriforio nacional donde se indica la ubi
cación de las zonas a que se refiere la so
licitud: tres ejemplares de un croquis con 
información suficiente del área solicita
da, así eomo su extensión aproximada y 
demás características pertinentes; un in
forme técnico que ·justifica la explotación 
pretendida; descripción general de los tra
bajos de exportación que intento realizar 
durante el desarrollo de la concesión. Pre
sento mis estados financieros de distintos 
Bancos de la República lo mismo que las 
distintas propiedades que poseo para de
mostrar mi sufi(!iente capacidad financie
ra, 

De igual manera solicito que el Depó
sito de Costas que hice en la anterior so· 
licitud deba tenerse como para responder 
de la tramitación de las presentes dili
gencias. 

Baso esta solicitud en el Decreto Legis
lativo No. 316, Ley General sobre Explo· 
tación de Riquezas Naturales, de 20 de 
marzo de 1958, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial, No. 83 del 17 de Abril de 
1958 y en el Decreto No. 1381 de 27 de 
Septiembre de 1967. 

Señalo para oír notificaciones mi casa 
de habitación situada del Teatro Luz una 
cuadra arriba. 

Managua, Distrito Nacional, treinta de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

(f) Carlos Morales Orozco 

Presentado por su firmante a las once 
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y cincuenta minutos de la mañana del uno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

(f) Antonio ROdriguez García 

Dirección General de Riquezas Natura· 
les. - Managua, D. N., cinco de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y siete. -
Las once y cuarenta minutos de la maña· 
na. 

Habiendo el solicitante efectuado los 
depósitos de Costas que ordena la Ley, 
según constancia presentada, y estando 
en forma la solicitud se á.dmite. - En vis· 
ta de estar agregados a las diligencias los 
documentos que exige la Ley General so· 
bre Explotación de las Riquezas Natura· 
les y el Decreto 1381 del 27 de septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete, pu • 
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial N 9 

239 del veintiuno de octubre del corriente 
año, califícase como aceptable la so· 
licitud respectiva. Publíquese íntegramen· 
te en "La Gaceta", Diario Oficial, por tres 
veces, con intervalo de cinco días. - No· 
tifíquese. 

Apruébanse Reformas en 
Escritura Social de 

ALDENIC 
Acuerdo No. 37-V 

El Presidente de la República, 
Vista: 

3 3 

La solicitud presentada por el señor Enri· 
que Pereira h., Presidente de Almacenes Ge
nerales de Depósito de Nicaragua, Sociedad 
Anónima (ALDENIC), por la cual pide al 
Ministerio de Economía, Industria y Comer
cio la aprobación de las reformas al Pacto 
Social y a los Estatutos, hechas en Asamblea 
General el 17 de marzo de este año y por la 
cual se aumenta el capital social en la suma 
de Cuatro Millones Quinientos mil córdobas, 
divididas en cuatro mil quinientas acciones 
con valor nominal cada una de un mil cór
dobas. 

. · . Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 17 de la 

Ley General de Bancos y Otras Instituciones, 
cualquier reforma de la Escritura Social o de 
los Estatutos requieren la aprobación del Po
der Ejecutivo en el Ramo de Economía, siem
pre que estas se hubiesen tomado con las 
formalidades legales, y por cuanto las refor
mas acordadas por ALDENIC, fueron en 
Asamblea General de Accionistas y con el 
quorum de Ley, procede su aprobación. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

citadas, 

Acuerda: 
Apruébase la reforma de la Cláusula Cuar· 

ta, en su primera parte, de la Escritura So· 
cial de Almacenes Generales de Depósito de 
Nicaragua, Sociedad Anónima; así mismo 
apruébase la reforma del Artículo quinto de 
los Estatutos de la mencionada Sociedad; por 
consiguiente apruébase el aumento de capi. 
tal de dicha Sociedad en la suma de Cuatro 
Millones Quinientos Mil Córdobas, dividido 
en cuatro mil quinientas acciones de un mil 
córdobas cada una. 

Comuníquese y publlquese a costa de la 
firma interesada esta resolución en el Diario 
Oficial "La Gaceta". Cas·a Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, cuatro de Septiem
bre de mil novecientos sese.nta y siete. "Año 
Rubén Darío". A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. lng. Arnoldo Ramírez Eva, MÍ· 
nistro de Economía, Industria y _Comercio". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica . 
Reg No. 35 - B/U 780283 - Valor CS: 90.00 
Francisco Chavarña Solano, este domicilio, so 

licita registro Nombre Comercial: 
"INDUSTRIAS PLASTICAS NICARAGUENSES 

CENTRO AMERICANAS'' 
Para: distinguir UNA FABRICA DE PRO· 

DUCl'OS PLASTICOS; y el registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio:: 

"INPLASNICA" 
Para: CLASES 2, 3, 35, 42 y 45. Oyense opo· 

siciones, OFICINA DE PATENTES, Managua, 
Diez Enero mil novecientos sesentiocho. Roberto 
Sd.nchez Cordero Comisionado de Patentes. Jos6 
A. VUlanueva Secretario. 

3 2 

Reg. 3354 B/U 753746 - Valor ~ 45.00 
THE DOW CHEMICAL COMPANY, mediante 

apoderado, solicita registro Marca: 
"MAPP" 

Para: PRODUCl'OS QUIMICOS, CLASE 8.-
0yense oposiciones, OFICINA PATENTES, ·Ma· 
nagua, veintidós Mayo mil novecientos sesenti· 
siete.- Roberto Sd.nchez C., Comisionado de Pa· 
tentes. -:- José Vlllanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. 3355 B/U 753746 - Valor CS: 45.00 
MILES LABORATORIES, INC., mediante apo

derado, solicita registro Marca: 
"ULTRADOP'' 

Para: CLASE 29. - Oyense oposiciones, OFI· 
CINA .PATENTES, Managua, dieclsfete Marzo 
mil novecientos eesentisiete. - Roberto Sánehez 
c., pomisionado de Patentes. 

3 3 

Reg. 3356 B/U 753746 - Valor ~ 45:00-
E. R. SQUIBB & SONS, ;INC., mediante apode

rado, solicita registro Marca: 
"KENOIDAL" 

Para: PRODUCl'OS MEDICINALES, CLASE 
9. - Oyense oposiciones, OFICINA PATENTES, 
Managua, diecisiete Marzo mil novecientos se
sentlsiete.-Roberto Sánchez C., Comlslonado de 
Patentes. 
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Reg; 3357 B/U 753748 - Valor ~ 45.00 
BRISTOL-MYERS OOMPANY, de Estados 

Unidos, mediante apoderado, solicita registro 
Marca: 

"B I DCA P S" 
Para: CLASE 9. - Oyense oposiciones, OFI

CINA PATENTES, Managua, dieciocho Julio mil 
novecientos sesentisiete. - Roberto Sá.nchez e.
Comisionado de Patentes. - José Villanueva.
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3364 - B/U 762122 - Valor 4: 45.00 
FARBENFABRIKEN BAYER AKTIENGE

SELLSCHAFT, Alemania, solicita registro mar
cas Clase 9: 
DIRIAN BA YPLEX BENDIGON 
CANESTEN FLAMMIOORT RESISTOPEN 

BELTANA SINDIATIL 
Opónganse. 
Oficina Patentes. Managua, Diciembre mil no

vecientos sesentisiete. - Roberto Sá.nchez C., Co
misionado Patentes. - José Vtllanueva, Secreta-
rio. 3 2 -

SECCION JUDICIAL 

Remates 
He¡ 122 -8/U N9 79!i231- $ CJ0.00 

Ocho de la manana del día trece de febrere, ano 
en cuno, rematari~e 1eaenta ma11zan11; oriente, Ju
llia Ramfrez¡ poniente, Maria Polanco de Urblna¡ 
norte, 1uceaorea ju1to Ramfrez; 1ur1 fellpe Oallia. 

fruto Ordeftana contra juan Adolfo Ortera, Do1 
Mil C6rdob11. 

Jaz¡ado Local Clvll. 801co, diez J ocho de 
l!aero de mil aoveclento1 1ueatlocho. - Roberto 
Zapata Jirón, Jaez Loc1I Civil. 

3 2 

Np 129 -8/U N9 749216- $ 00.00 
Tre1 tarde 1el1 febrero entrante, 1ub111ará1e 10-

lar ubicado en pueblo San Ramón. lindante: orien
te, Pedro Pablo Arauz¡ poniente, Etaalllao E1cor
cla¡ norte, Ramón López¡ 1nr, rfo. 

Valorado: Ocboclento1 Córdob11. 
Ejecuta: Ramón Brenea a Pedro Chavarrfa. 
Oyenae poatara1 • 

. 1!1 conforme. 
Secretarla juz¡ado Local, Mat111lp11 quince 

Enero mil noweclento1 1eaentlocbo.-V. Oondlez 
C., Srlo, 3 2 

Re¡ 54 -8/U N9 784234- $ 90 00 
Diez maftaaa diez febrero corriente eate de1-

pacbo vindeae al martlllo camioneta Volk· wagen 
UP-23 084-67 y Camioneta Toyota UP-209-05-671 

ubicada Alianza france11 una J media cuadra 11¡0. 
EJecuta: Orlando Pineda flore1 a Carmen Var• 

¡11 de Zepeda. 
0Jen1e po1tur11 
Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Mana¡ua, 

velntldó• E:nero mil noveclento1 1eaentloc ho.-1. 
Palma Martrnez.-f. C11tlllo f., Srlo. 

3 2 

Rer. 166- 8/U N9 801109- $ 18000 
Cinco tarde veinte febrero próximo, 1ub11t1rbe 

Inmueble 1lto en banda oriental de Calle El Pro
¡ruo ciudad de M111ya1 llndente: oriente, Luclla 
Ramfrez de Corralea¡ poniente, Cruz OallAn¡ norte, 
Lulaa Jirón de Mareaco¡ y 1ur. Oulllermlna Siacbez 
Berm6dez, e ln1crlta: No. 15.805; 11lento 2o., follo 
277, tomo CCXlll, Libro Propledade1, Re¡l1tro Pd· 
bllco Deparlamcato Mauya, Seccl6a Dcrecho1 
~ ...... 

Ejecut1: Compaftfa de Se¡tUrOI cLI Protectora s. 
A.•, a Ana Maria Ramfrez de Marenco. 

B11e: Treinta J Cinco Mil Córdob11. 
07ea1e po1tur11 •. 
Dado jaz¡ado 2o. Civil Dl1trlto. M1nagua1 die

cinueve Enero mil noveclento1 1eaentlocbo. Lu 
cuatro de la tarde.-Dr. Manuel S. Barquero O., 
Juez 2o. Civil del Dl1trlto.-O. Nobel Vlllavlcea-
clo V., Secretarlo. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
Reg. 3201 B/U 746966 Valor 4: 45.00 

Josefa de Morales, solicita supletorio_ veinte 
manzanas lindante: Norte, Dora Silva; Sur, Es• 
teban Varela; Oriente, camino enmedio; Ponien
te, Alfonso Ampié. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviem• 

bre . veintiuno mil novecientos sesentlslete.
Concepción de Rodriguez, Srta. 

3 3 

Reg. 3208 B/U 733207 ....:. Valor Cf 45.00 
Isolina Páramo, solicita Titulo Supletorio, ur

bana Santa Teresa; Lindante: Oriente, Rafael 
Palacios; Poniente, Delfa Dinarte; Norte, Augu11-
to Páramo; Sur, Anselma Pravia. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado, Distrtto, Jinotepe, oche Séptiembre 

sesentlsiete.-César López. ..,- Leónidas Sánchez, 
Srto. 

3 3 

Reg. 3222 BJU 703631 - Valor 4: 45.00 
Jo8' León Jaime solicita Supletorio terreno 

Domingazo ciudad Oriente: Mélida Fernández; 
Poniente: Arturo Hurtado; Norte: calle; Sur: 
Ramón Noguera. 

Opónganse. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, veinticin· 
co Septiembre de mil novecientos sesentisiete. -
Antonio Morgan, Srio. 

3 3 

Reg. 3214 B/U 737157 - Valor ~ 45.00 
Lourdes de Za.pata, solicita supletorio rústica 

este Municipio ciento treinta manzanas de ex
tensión. 

In.teresados Opónganse. 

Juzgado Local Civil. Boaco, trece Noviembre 
tnil novecientos sesentlslete.- Socorro Rodr1• 
guez Campos, Srta. 

3 3 

Reg. 3215 BJU 737156 - Valor ~ 45.00 
Alfonso Garcia, solicita supl~orio rústica, es

te Municipio Oriente: Alfonso Garcia; Occidente 
y Norte; ·~an Luis'; Sur, 'San Miguel'. 

Interesados opónganse. 
Secretaria Juzgado Local Civil. - Boaco, tre

ce Octubre mil novecientos sesentlslete.- Soco
rro Rodriguez Campos, Srta. 

3 3 

Reg. No. 3349 - B/U 699503 - Valor ~ 90.00 
Héctor Pineda Riva.a 1oliclta Utulo supletorio 
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predio urbano en El Almendro cuatro manzanas 
cabida, lindante: Norte, Angélica Gudíel, calle 

-enmedio: Sur, calle enmedio y Oeste, Paula Ruiz 
y Este,- calle enmedio, Benigno Dlaz. . 
, __ oPóngase. 

~.Juzgado Distrito. Sa.n Carlos, treinta no'\iembre 
mil novecientos sesentlsi.ete.- Manuel Castrillo 
Gá:mez . ..,,;.. Ronaldo Montiel, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3348 - B/U 699504 - Valor CS: 90.00 

Domingo Sandoval Martinez solicita Titulo Su
pletorio finca "Santo Domingo" cien manzanas 
cabida, en Comarca "Farii\as'', lindante: Norte, 
Rio San Juan; Sur, Mercedes Torres de Pilarte 
y otra; Este, Ramón Antonio Me-Rea, cai\o en
medio; y Oeste, Rodolfo Sandoval. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito. San Carlos, treinta noviembre 
mil novecientos sesentisiete.- Manuel Castrillo 
Gámez.- Ronaldo Montiel, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3238 - B;U 747108 - Valor 4: 45.00 

Juana Marquez, solicita supletorio urbano Un
dante: Norte, Isidora del Carmen Marquez; Sur, 
Juana Gómez; Oriente, Carmen Batres; Poniente, 
Tomás Herrera. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chlnandega noviembre 
veinticinco mil novecientos sesentisiete.- Con
cepción de Rodriguez, Sria. 

3 2 

Reg. No. 3252 - B/U 684574 - Valor 1$: 90.00 

Beningna Martinez, a nombre de su menor hijo 
Denis Martinez solicita Supletorio rústica, Juris
dicción Potosi. Oriente, Pa.nEaca, Poniente, Da
vid Alan, norte, Francisco Rivera, Sur, Genaro 
Rivera:, 

Oponerse legalmente: 

Juzgado Civil Distrito. Rlvas, veinticinco No
viembre mil novecientos sesentlsiete.- Gladys de 
Torres, Sria. 

3 2 

Reg. No. 3253 - B/U 723148 - Valor CS: 45.00 

Bertilla Ohávez, pide titulo urbano OcotaL Li
mitado: Norte, Claudina Lovo; Sur, Salvador Pa
guaga Pineda; Oriente, Convento; Occidente, 
José Maria López. 

Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete No
viembre mil novecientos sesentlsiete. Reynaldo 
Zúniga Srio. 

3 2 

Reg. No. 3254 - B/U 723085 - Valor CS: 45.00 
Isolina de Rodríguez pide titulo urbano Quilali, 

Norte, Pe~ro Hidalgo; Sur, Reinerlo Garcia, Mi-

guel Bellorin, oriente, Rufo Averruz; Occidente, 
Blanca Valdivia. 

Ineresados, ópóngase. 
Juzgado Dirtrito. Ocotal, dieciocho Agosto mil 

novecientos sesentlsiete. Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 3404 - B/U 730487 - Valor CS: 45.00 
Macario y Martina Palma, solicitan Supletorio 

,quince manzanas, esta jurisdicción: Norte, Boni
facia Palma; Sur, Oriente, solicitante; Occidente, 
Juana Palma. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, siete Octubre mll 

novecientos oosentisiete. Efrain Esptnoza, Srio. 
3 2 

Reg. No. 3405 - B/U 716228 - Valor <r 45.00, 
Eulalia Castillo solicita supletorio urbano esta 

Ciudad lindante: Oriente, Fellciana Hudiel; Oc
cidente, Maria Laguna; Norte, Paula Salinas; Sur, 
Enrique Pineda. 

Opónganse 
Juzgado Local, Trinidad once Diciembre mil no

vecientos sesentisiete. G. Tórrez C., Srio. 
3 2 

Venia de Terreno Ejidal 
Pilar lar~ae1p1d1 Morelra, m1yor ed1d, ca11do, 

· '.hofer nte domlcfllo, 1ollclt1 venta terreno ejldal 
dtuado Banlo San Jndu, mide once y media va
-u ancho por ciento de largo, y liada: norte, aur, 
-1te y oeate, tenenoa lotlflcaclóa San Jud11, 

1 -
Quien tuviere derecho, cp6ng11e término legal. 

Dado Palacio Ayuntamiento. Managua, Ol1trlto · 
· 'laclonal, tela Enero mil noveclento1 eetentlocbo. 

-Arturo Crui Porru, Mlnlatro del Dlllrlto Naclo
aal.-Oultavo Manzanarea Earfqutz, Secretarlo. 

3 2 

Arriendo de Terreno Ejidal 
No. 3454-8/U No. 621556-4 45 000 

Octavlo Herrera, aollclta arriendo treinta mann• 
n11 rjldaln etla jurl1dlccl6n, Undante: oriente, San
tiago Oondlez¡ occidente, Paullno Talavera¡ norte, 
Abr1h1m Melgar1; 1ur, Ceclllo Matey. 

Opóngan1e, , 
Alcaldfa Municipal. Telpaneca, Diciembre once, 

mil novecientos auentlllete.-Oulllermo Valleclllo, 
Srlo. 3 2 : 

Donaci6n Soler Municipal· 
Eatela Her"'ª de Corralu, 1ollclta donación 10-

lar municipal Somoto, repruentando legalmente. 
menoru hijos: Santo• Mauricio, Alfredo, Oacar 
Emfgdlo y Martha Leonlla, 1pellldo1 Corralu He
rrera, dledalrte por trdntfcuatro vara1 frente y 
fondo re1pectlvamente1 lindante: norte, fellpa Ci· 
llx;calle enmedlo; aur, francl1ca Hernández; orleni 
te, Coronado Vllcay, metllaiido calle¡ occidente, 
franchco Corralu. 

Op6nganae. 

Somotc>, trelntlnno Mayo mil aoveclento1 1esea· 
tlrfctc.-Oabrlel López Martlau, Secretarlo. 

3 2 
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